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Identificación del postulante: 

Nombre completo o razón social:  ………………………………………………..………………………………………….  

Cédula de identidad / RUT N°: ………………………………………………………………………………….…. 

 

Marque con una “X”, el programa técnico al cual postula por cada hospedero: 

NOTA (*): Las técnicas a utilizar corresponden a aquellas establecidas en el documento “Lista 
de plagas en el marco del Instructivo técnico para el diagnóstico de virus, viroides y fitoplasmas 
en material de propagación”, código D-ATR-AAT-066, versión vigente, por lo que no se requiere 
completar la columna “TÉCNICA”, salvo en el caso de utilizar otras metodologías o variantes a 
las indicadas en el referido documento. Dichas metodologías o variantes serán sometidas a 
evaluación por parte del Servicio durante el proceso de postulación a la autorización como 
laboratorio de análisis/ensayo para este alcance. 

 

 

 

 

Fecha recepción SAG: ……………………. 

HOSPEDANTE 

PROGRAMA TÉCNICO 

CERTIFICACIÓN 
FITOSANITARIA 

PARA LA 
EXPORTACIÓN 

CERTIFICACIÓN 
PLANTAS 
FRUTALES 

FISCALIZACIÓN 
DE VIVEROS 

TÉCNICA  
(*) 

Corylus spp.   

Citrus spp. Fortunella 
spp. Poncirus spp. 

  

Cydonia oblonga   

Fragaria spp.   

Juglans spp.   

Malus spp.   

Olea europea   

Persea americana   

Prunus spp.   

Pyrus sp.   

Ribes spp.   

Rubus spp.   

Vaccinium spp.     

Vitis spp.     

Firma del postulante o tercero 
autorizado o su representante legal 


